
MINISTERIO DE COMERCIO

8108 ORDEN de 24 de febrero de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Mecalux, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mecalux, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le fue 
autorizado por Orden de 24 de diciembre de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de enero de 1972),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 6 de enero 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Mecalux. S. A.», por Orden de 24 de 
diciembre de 1971, para la importación de chapa laminada 
en frió y la exportación de estanterías metálicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8109 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a 
«Condepols, S. A.», para la importación de polie- 
tileno y polipropileno en granza v de hilados de 
polipropileno y de nailon y la exportación de tor
zales, trenzas, cuerdas y redes de polietileno, po
lipropileno y nailon.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Condepols, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden de 24 de febrero de 1967 («Boletín Oficial del Esta
do» de 6 de marzo de 1967) y ampliado por Ordenes de 21 de 
marzo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de marzo 
de 1969) y 10 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de marzo de 1970) y prorrogado hasta el 6 de marzo 
de 1977,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 6 de marzo de 1977, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizando a 
la firma «Condepols, S. A », por Orden de 24 de febrero de 
1967 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo de 1967) y 
ampliado por Ordenes de 21 de marzo de 1969 ( Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de marzo de 1969) y 10 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo de 1970) y pro
rrogado hasta el 6 de marzo de 1977, para la importación de 
polietileno y polipropileno en granza y de hilados de polipro
pileno y de nailon y ¡a exportación de torzales, trenzas, cuer
das y redes de polietileno, polipropileno y nailon.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario da 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8110 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Asociación Comercial Mage- 
fesa» por Orden de 13 de mayo de 1972, en el 
sentido de incluir la inportación de nuevo tipo de 
chapa.

Ilmo. Sr.: La firma «Asociación Comercial Magefesa», bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden dé 13 de mayo de 1972 («Boletín Oficial del Estado», 
del 25), modificada por la de 25 de marzo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de abril), para la importación de 
chapa de acero inoxidable, laminada en frío, calidad AISI-430, 
con 17 por 100 de cromo, y la exportación de vajillas de acero 
inoxidable, solicita su ampliación, en el sentido de incluir la 
importación de nuevo tipo de chapa.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Ampliar el régimen de tráfico d„ perfecciona
miento activo autorizado a «Asociación Comercial Magefesa». 
con domocilio en calle Lope de Larraa, 4, Vitoria, por Orden

de 13 de mayo de 1972, en el sentido de incluir la importación 
de chapas de acero inoxidable de 18 por 100 cromo y 8-10-niquel, 
laminada en frío, calidad AISI 301/304 (P. A. 73.15.48.9).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada ICO kilogramos de chapa de la calidad arriba 
especificadas contenidas en las vajillas exportadas, se datarán 
en cuenta de admisión temporal/ se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que so acoja el interesado, de 140,840 kilo
gramos de dicha materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 29 por 100 adeudables por la partida arancelaria 73.03.03, 
según las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
4 de marzo de 1975 también podrán acogerse a los beneficios 
d¿ los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados' de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 13 de mayo de 1972, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 dé febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario dé 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8111 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Fedders Ibérica, S. A.», 
por Orden de 6 de mayo de 1970, en el sentido 
de cambia- su titularidad por la de «Internacional 
de Climatización, S. A.» (INTERCLISA).

Ilmo. Sr.: La firma «Internacional de Climatización, S. A.» 
(INTERCLISA), subrogándose do todos los derechos y obliga
ciones de la firma «Fedders Iérica, S. A.», que ha sido extin
guida, solicita el cambio de titularidad a su nombre del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo concedido a ésta por 
Orden de 6 d© mayo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), ampliada por la de 12 de mayo de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22). 29 de noviembre de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» del 7 de diciembre) y 22 de mayo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de junio), y prorrogada por 
la de 7 de abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 
5 de julio).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Fedders Ibérica, S. A.», con domi
cilio en Madrid, Espronceda, 34, por Orden de 6 de mayo 
de 1970, en el sentido de cambiar su titularidad por la de 
«Internacional de Climatización, S. A.» (INTERCLISA).

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 6 do mayo de 1970, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general do Exportación.

8112 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Lemmerz Española. S. A., 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de planos universales y per
files, y la exportación de ruedas y llantas para 
vehículos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lemmerz Española, S. A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de planos universales y perfiles, y la ex
portación de ruedas y llantas para vehículos industriales.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Lemmerz Española, S: A.», con 
domicilio en carretera San Juan Torruella, Manresa (Barce
lona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:
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1. Planos universales, de acero laminado en caliente de 
anchuras comprendidas entre 250 y 600 milímetros (partida 
arancelaria 73.09.B), y

2. Perfiles de acero, laminados en caliente (partida aran
celaria 73.11.A.l.g), ,y la exportación de:

1. Ruedas metálicas para vehículos indusíria'es (partida 
arancelaria 87.06), y

Ií. Llantas metálicas para . vehículos industriales (partida 
arancelaria 87.06).

2. ° .A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de ruedas o llantas exportadas, 
cualquiera que sea su referencia, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, de las siguientes mercancías:

a) En la exportación del producto I: 114,60 kilogramos de 
mercancía 1 y 22,80 kilogramos de mercancía 2.

De dichas cantidades se considerarán mermas el 0,90 por 
100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y subpro
ductos el 26,32 por 100, adeudables por la partida arancela
ria 73.03.A.2.b.

b) En la exportación del producto II: 73,13 kilogramos de 
mercancía* 1 y 31,26 kilogramos de mercancía 2.

De dichas cantidades se considerarán mermas el 1,52 por 
100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y subpro
ductos el 2,68 por 100, adeudables por la partida arancela
ria 73.03.A.2.b.

Estos efectos contables sólo serán aplicables a las exporta
ciones realizadas durante el año 1977, así como a las que se 
concedan efectos retroactivos. Por ello, al finalizar cada año 
natural y. antes del último día del mes de enero siguiente, el 
interesado deberá presentar, ante la Dirección General de Ex
portación del Ministerio de Comercio, un estudio completo, por 
referencias de tipos de exportación, de las realizadas efectiva
mente en el año precedente, a fin de que con base a tales 
datos, y mediante la correspondiente propuesta de la Direc
ción General dé Aduanas, se fijan por la oportuna disposición 
los módulos contables para el siguiente ejercicio.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amnaro de esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal, admisión temporal, régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria y devolución).

6. * Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de" las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro

del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será da seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
18 de octubre de. 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera ce despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático si en'el 
plazo de dos años/ contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que'comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director, general de Exportación.

8113 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Compañía Española de Inge
niería, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapas de 
acero, «desmodur», «desmophen» y pintura, y la 
exportación de paneles aislantes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Compañía Española de 
Ingeniería, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapas de acero, 
«desmodur», «desmophen» y pintura, y,la exportación de pane» 
les aislantes para la construcción,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Compañía Española de Inge
niería, S. A.», con domicilio en paseo de la Habana, 12, Ma
drid, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de.-

— Chapas o bobinas de hierro o acero, recubiertas o con 
otros trabajos de superficie (laminadas en frío y galvaniza
das en caliente, con o sin tratamiento de fosfatado y croma
do; laminadas en frío y galvanizadas en caliente, laqueadas 
o pintadas por un lado con una capa de laca o pintura y con 
una imprimación en el lado posterior-, simplemente laminadas 
en frío y galvanizadas en caliente, y laminadas en frío y galva
nizadas en caliente, con recubrimiento plastificado por un lado 
y la cara posterior con una imprimación) (P. A. 73.13.D.3).

— «Desmodur» (P. A. 38.19.J ).
— «Desmophen» (P. A. 39.05.H).
— Pintura (P. A. 32.09.D).

Y la exportación de paneles aislantes para la construcción 
(P A. 73.21.B).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de paneles aislantes para la cons
trucción, de los tipos que a continuación se especifican, se 
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado:

1. Para los paneles fabricados a partir de chapas de acero
galvanizado: 90,85 kilogramos de chapa laminada en frío y gal
vanizada en caliente, con o sin tratamiento de fosfatado y 
cromado; 7,43 kilogramos de «desmodur» y 5,71 kilogramos de 
«desmophen». ^

2. Para los paneles fabricados a partir de chapa de acero 
laqueado: 90,85 kilogramos de chapa de acero laminada en 
frío y galvanizada en caliente, laqueadas o pintadas por un 
lado con capa de laca o pintura y por el lado posterior con 
una imprimación; .7,43 kilogramos de «desmodur» y 5,71 kilo
gramos de «desmophen».

3. Para los paneles fabricados con chapa de acero galva
nizada, posteriormente pintada: 90,85 kilogramos de chapa de 
acero laminada en frió y galvanizada en caliente, 7,43 kilo-


